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la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 30 de enero de 2002.—El Secreta-
rio.—4.634.

ENCLEAN AUTOMOCIÓN, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores socios de la compañía
a la Junta general ordinaria y extraordinaria, en la
calle San Bernardo, números 97-99, 2.o, E, edificio
«Colomina», de Madrid, el próximo día 8 de marzo
de 2002, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, y el mismo día y lugar, a las veinte horas,
en segunda convocatoria, si no hubiera quórum en
la primera, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Propuesta de ampliación de capital de
48.080,9 euros.

Segundo.—Conversión a euros del capital social
de la sociedad.

Tercero.—Aprobación cuentas anuales y gestión
año 2001.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los socios de examinar, bien en el domicilio de cele-
bración de la Junta, bien mediante envío gratuito,
el texto íntegro de la propuesta de modificación,
el informe sobre la misma, así como el resto de
los documentos sometidos a su aprobación.

Madrid, 29 de enero de 2002.—El Adminis-
trador.—4.008.

ENDESA
TELECOMUNICACIONES, S. A.

Cesión global del activo y del pasivo

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 117 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y en el artículo 246.1.o del Reglamento
del Registro Mercantil, se hace público que con
fecha 5 de febrero de 2002 el socio único, «Endesa
Telecomunicaciones, Sociedad Anónima», en ejer-
cicio de las facultades atribuidas a la Junta general
de accionistas, ha aprobado la disolución sin liqui-
dación de «Teletrunk Andalucía, Sociedad Anóni-
ma» (sociedad unipersonal), mediante la cesión glo-
bal del activo y del pasivo de la misma a dicho
socio único «Endesa Telecomunicaciones, Sociedad
Anónima».

Los acreedores de «Teletrunk Andalucía, Socie-
dad Anónima» (sociedad unipersonal) y de «Endesa
Telecomunicaciones, Sociedad Anónima» podrán
obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión en
los domicilios sociales de las mismas sitos, respec-
tivamente, en Sevilla, calle Balbino Marrón, 1, y
en Madrid, calle Príncipe de Vergara, 187, y podrán
oponerse a la cesión, durante el plazo de un mes
desde la publicación del último anuncio del acuerdo
de cesión, en las mismas condiciones y con los
mismos efectos previstos para el caso de fusión en
los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 6 de febrero de 2002.—Los Adminis-
tradores Mancomunados.—4.882.

FINCAS ANZIZU, S. L.

A efectos del ejercicio del derecho de oposición
de acreedores, se hace constar que la Junta General
Universal de fecha dos de enero de dos mil dos
acordó por unanimidad reducir el capital social de
la entidad en la suma de 88.948,18 euros, mediante
la devolución a los socios de aportaciones no dine-
rarias por el mismo importe, y en la suma de
5.298,53 euros para dotar la reserva legal de la com-

pañía, por lo que el capital social queda fijado en
la suma de 26.492,66 euros.

Barcelona, 5 de febrero de 2002.—El Adminis-
trador único.—4.829.

FREPON, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la compañía «Frepon, Sociedad Anó-
nima» ha acordado en fecha 21 de enero de 2002
el retorno de la sociedad a su vida activa al darse
las causas de reactivación y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 242 del Reglamento del
Registro Mercantil.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los acreedores de oponerse a citado acuerdo.

Madrid, 24 de enero de 2002.—José Enrique Frei-
re Arteta.—4.145.

G. I. R. O. I. L., SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria de accionistas de
la sociedad «G. I. R. O. I. L., Sociedad Anónima»,
celebrada el 16 de enero de 2002, con el voto mayo-
ritario de sus accionistas en los términos del artículo
103 de la Ley de Sociedades Anónimas, adoptó el
acuerdo de ampliación de capital social en 300.500
euros, quedando éste fijado en 392.453 euros,
mediante la emisión de 5.000 nuevas acciones nomi-
nativas, números 1.531 al 6.530, ambos inclusive,
de valor nominal 60,10 euros, a desembolsar en su
totalidad mediante su ingreso en la cuenta abierta
por esta entidad en el Banc de Sabadell, oficina
principal, plaza Josep Pla, número 5, de Girona,
número de cuenta 0081 0086 01 0001409441.

De acuerdo con el artículo 158 de la Ley de
Sociedades Anónimas se pone en conocimiento de
los señores accionistas que podrán ejercitar su dere-
cho de suscripción preferente de las nuevas acciones,
en proporción al valor nominal de las acciones que
ya posean, en el plazo de un mes a contar desde
el siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantil» de este anuncio.

Girona, 30 de enero de 2002.—El Administrador,
Roser Bosch Adrià.—4.111.

HALFEN DEHA, S. L.
(Sociedad absorbente)

DEHA SISTEMAS
DE ANCLAJE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace constar que la Junta general de socios
de la sociedad «Halfen Deha, Sociedad Limitada»,
y la Junta general de socios de la sociedad «Deha
Sistemas de Anclaje, Sociedad Limitada», reunidas
ambas con el carácter de universal, aprobaron res-
pectivamente el día 6 de febrero de 2002 la fusión
de dichas sociedades, mediante la absorción de «De-
ha Sistemas de Anclaje, Sociedad Limitada» (so-
ciedad unipersonal), por «Halfen Deha, Sociedad
Limitada», con disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida, por ser la sociedad absorbente titular
de la totalidad de las participaciones de la sociedad
absorbida, traspasando ésta en bloque todo su patri-
monio a la sociedad absorbente, con la consiguiente
asunción por parte de ésta de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones dimanantes del patrimonio de
la sociedad absorbida.

Todo lo anterior según el proyecto de fusión apro-
bado que con fecha de 21 de diciembre de 2001
fue depositado en el Registro Mercantil de Madrid,
y de conformidad con los Balances de las sociedades
absorbente y absorbida cerrados a 31 de diciembre
de 2001, que fueron aprobados por las respectivas
Juntas generales de socios.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los señores socios y a los señores acreedores
de las sociedades citadas a obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del Balance de fusión. Igual-
mente se hace constar el derecho que asiste a los
acreedores sociales a oponerse a la presente fusión
en los términos previstos en la Ley.

Lo que se publica en cumplimiento de las pre-
visiones del artículo 94 LSRL, normativa citada en
éste y demás normas de aplicación.

Boadilla del Monte (Madrid), 6 de febrero de
2002.—En el domicilio social de la absorbente, los
Administradores de la sociedad absorbente, de la
absorbida y los de la sociedad resultante de la
fusión.—3.935. y 3.a 13-2-2002

HAZAS DE INVERSIONES
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

En los anuncios de convocatoria de Junta general
extraordinaria de la sociedad a celebrar los días 14
y 15 de marzo próximos, insertado el día 7 de febrero
de 2002 en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil», se publicó por error la denominación de
la sociedad como «Hazas de Inversión Sociedad
de Inversión Mobiliaria de Capital Variable, Socie-
dad Anónima», siendo la correcta «Hazas de Inver-
siones Sociedad de Inversión Mobiliaria de Capital
Variable, Sociedad Anónima»; lo que se hace público
en subsanación de la errata.

Madrid, 7 de febrero de 2002.—El Presidente del
Consejo.—4.636.

HERMANOS SASTRE, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
165 y 166 de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la Junta extraordinaria
y general de la sociedad en su sesión celebrada
el pasado día 22 de febrero de 2001 adoptó, entre
otros acuerdos, el relativo a reducir el capital social
de la sociedad en la cantidad de ocho millones dos-
cientas mil pesetas (8.200.000 pesetas), 49.282,99
euros como consecuencia de la adquisición por parte
de la propia sociedad de las acciones números 1.641
a 3.280, ambas inclusive, para su amortización en
los términos legales.

Como consecuencia de este acuerdo el nuevo
capital social queda fijado en la cantidad de dieciséis
millones cuatrocientas mil pesetas (16.400.000 pese-
tas), 98.565,99 euros y modificándose por tanto
el artículo 7 de los Estatutos sociales «Capital social
y acciones» en lo relativo al nuevo capital social.

Las Navas del Marqués (Ávila), 29 de enero de
2002.—Los Administradores mancomuna-
dos.—3.930.

HOTEL INGLATERRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a Junta general ordinaria de accionistas,
para el lunes, 18 de marzo de 2002, a las dieciséis
horas, en primera y única convocatoria, en nuestro
domicilio social, plaza Nueva, número 7, de Sevilla,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, la Memoria, el informe de ges-
tión, la propuesta de aplicación de resultados, y
de la gestión del Consejo de Administración, todo
ello referido al ejercicio económico, 1 de enero
al 31 de diciembre del año 2001.


